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SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES LOCALES

Núm. 8.091

MANCOMUNIDAD RIBERA IZQUIERDA DEL EBRO

La Presidencia de la Mancomunidad de la Ribera Izquierda del Ebro (Mrie), por 
resolución de fecha 26 de septiembre de 2017, ha acordado convocar, con carácter 
de urgencia, las pruebas selectivas para la provisión interina de una plaza del grupo A, 
subgrupo A2 (y creación bolsa de empleo). Clasificación: Escala de Administración 
especial, subescala de servicios especiales. Clase, plazas de cometidos especiales. 
Categoría, técnico medio. Denominación de la plaza: Técnico medio de Gestión Tribu-
taria de la plantilla de personal funcionario de Mrie.

El presente anuncio de la convocatoria se publica en el tablón de edictos de 
Mrie, en su página web www.mrie.es, y en su sede electrónica, mancomunidadri-
beraizquierdadelebro.sedelectronica.es, donde se incluye, junto a la convocatoria, el 
texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas que se adjuntan en 
anexo seguidamente transcrito.

La fecha del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, sección de la 
provincia (BOPZ), servirá para el cómputo del plazo de veinte días naturales para la 
presentación de instancias, en las dependencias de Mrie (plaza de España, 16, 1.ª 
planta, código postal 50172 Alfajarín).

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el tablón de anuncios de Mrie, portal web de Mrie y en 
su sede electrónica: mancomunidadriberaizquierdadelebro.sedelectronica.es.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Presi-
dencia de Mrie, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Alfajarín, a 26 de septiembre de 2017. — El presidente, Jesús Vicén Falcón.

Bases de la convocatoria para la provisión interina de una plaza de técnico medio 
de Gestión triButaria, encuadrada en la escala de administración especial, suBescala 

de servicios especiales y clase de cometidos especiales. Grupo a; suBGrupo a2
Bases que han de regir la convocatoria para cubrir con carácter interino, una 

plaza de técnico medio de gestión tributaria, vacante en la plantilla de personal fun-
cionario de la Mancomunidad de la Ribera Izquierda del Ebro. Tramitación de urgencia 
(art. 33 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas).

Base 1.ª Normas generales.
1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la cobertura 

urgente, con carácter interino, de una plaza de técnico medio de Gestión Tributaria, 
adscrita a la Oficina de Gestión Tributaria de Mrie, perteneciente a la escala de Admi-
nistración especial, subescala servicios especiales, clase cometidos especiales, gru-
po A, subgrupo A2), de la plantilla de funcionarios de la Mancomunidad de la Ribera 
Izquierda del Ebro, para desarrollar las funciones definidas en el documento análogo 



Núm. 227 2 octubre 2017

BO
PZ

 21

a la RPT; de acuerdo con el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

1.2. El sistema de selección será mediante concurso-oposición, que constará, 
en fase de oposición, de dos ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obli-
gatoria; y de una fase de concurso. En el presente proceso selectivo se aplicará la 
tramitación de urgencia regulada en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

1.3. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Pú-
blico; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local; Decreto legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás disposiciones legales de aplicación.

1.4. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de ca-
rácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Base 2.ª Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión 

Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de tratados internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
y de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para 
el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

d) Estar en posesión del título de diplomado universitario, ingeniero técnico, 
arquitecto técnico, o título universitario de grado expedido con arreglo a la legisla-
ción vigente; o bien título equivalente, en cuyo caso habrá de acompañarse certifica-
do expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las 
credenciales que acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su 
traducción jurada.

e) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea incompa-
tible con el desempeño de las funciones del cargo. Los/as aspirantes discapacitados/
as deberán acreditar la compatibilidad mediante certificado expedido por los equipos 
de valoración de incapacidades o por el correspondiente organismo. (Anexo II).

f) No estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas. (Anexo II).
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2.2. Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que fina-
lice el plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión, con carácter interino, de la plaza objeto del proceso selectivo.

Base 3.ª Forma y plazo de presentación de instancias.
Las personas interesadas podrán presentar instancia, cuyo modelo figura a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica: mancomunidadriberaizquierdade-
lebro.sedelectronica.es, (anexo I) dirigida al señor presidente de la Mancomunidad 
de la Ribera Izquierda del Ebro, en el Registro General de la Corporación, en horas 
hábiles de oficina, en el plazo de veinte días naturales siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el BOPZ, debiendo acompañarse a las mismas el resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, que se fijan en 15 euros o tarifa 
vigente en el momento de presentar la instancia, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ordenanza fiscal número 6 de Mrie. La falta de justificación del abono de la tasa 
por derechos de examen determinará la exclusión del proceso selectivo. El pago de la 
tasa puede abonarse en la cuenta bancaria de Mrie en la entidad Ibercaja, con el nú-
mero ES 2085/5407/71/0330168425-C.CTE, dentro del referido plazo de presentación 
de instancias. Deberán adjuntarse fotocopias de los documentos acreditativos de los 
méritos a valorar en la fase de concurso. Si reúne la condición de minusvalía, deberá 
cumplimentar el apartado correspondiente, y deberá adjuntar, junto con la solicitud 
de participación de esta convocatoria, el dictamen técnico facultativo, emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía correspondiente, en el que se 
acreditará de forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al 
grado de minusvalía reconocido. En ningún caso la presentación y el abono de los 
derechos de examen dentro del plazo de presentación de instancias supondrá la sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la instancia en el Registro 
General de Entradas de Mrie. Si el plazo/tiempo expirase en día inhábil, se entenderá 
prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente. Así pues, las instancias podrán 
presentarse, una vez cumplimentadas:

—Telemáticamente, a través de la sede electrónica de Mrie, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción disponer de un certificado digital reconocido 
por la sede electrónica de Mrie.

—Presencialmente, a través de:
• Registro General de la Corporación (plaza de España, 16; planta primera), en 

horas hábiles de oficina, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.
• En los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Ad-

ministración General del Estado o de Comunidad Autónoma, a la de cualquier Ad-
ministración de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los 
Ayuntamientos de los municipios a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, o a la del resto de las entida-
des que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito 
el oportuno convenio.

• En las Oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establez-
ca, que es la recogida en los artículos 14 de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del 
servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal, y 31 
del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula la prestación de los Servicios Postales. En consecuencia, en el supuesto 
de remitirse las solicitudes a través de las Oficinas de Correos, deberán presentarse 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas en la primera hoja por el funcionario 
de Correos antes de ser certificadas. Asimismo, el remitente también podrá exigir que 
se feche y selle la primera hoja de la copia, fotocopia u otro tipo de reproducción del 
documento original que se quiera enviar, que servirá como recibo acreditativo de la 
presentación de la solicitud ante el órgano administrativo competente.

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero.

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las bases de 
la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
las mismas, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.
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Base 3.1. Publicidad.
La presente convocatoria, junto con sus bases, se publicará en el BOPZ, tablón 

de anuncios de Mrie, página web (https://www.mrie.es); y sede electrónica, mancomu-
nidadriberaizquierdadelebro.sedelectronica.es. Los sucesivos anuncios relativos a las 
pruebas que se convoquen se harán públicas en el tablón de anuncios, página web de 
Mrie y sede electrónica referidas (en adelante, “medios referidos”).

Base 4.ª Admisión y exclusión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Presidencia 

dictará resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que se publicará en los medios referidos, se indicará el lugar en 
que se encuentran expuestas al público la lista certificada completa de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes (tramitación urgente) a dicha pu-
blicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Las reclamacio-
nes, en su caso, serán resueltas por la Presidencia de la Corporación, y el anuncio 
correspondiente a la lista definitiva se publicará en los medios referidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

Base 5.ª Tribunal calificador/órgano de selección.
El tribunal calificador, que será nombrado por decreto de Presidencia, juzgará 

los ejercicios del proceso selectivo, y su composición colegiada deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro vocales, uno de 
los cuales actuará como secretario.

El tribunal estará integrado, además, con los respectivos suplentes que, simultá-
neamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse ni actuar 
sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos 
el presidente y el secretario o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
de votos presentes, resolviendo el voto de calidad del presidente los supuestos de 
empate.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

Todos los miembros del tribunal calificador, titulares y suplentes, deberán po-
seer una categoría/titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo 
grupo/nivel o grupo/nivel superior de los previstos en el artículo 76 Real Decreto legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador po-
drán actuar indistintamente en relación con el respectivo titular, excepto una vez ini-
ciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.

En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funciones de 
presidencia serán ejercidas por los vocales, siguiendo para ello el orden en que hayan 
sido designados en el decreto de nombramiento.

En los supuestos de ausencia del secretario titular o suplente, ejercerá de secre-
tario cualquiera de los demás vocales indistintamente.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al pre-
sidente de Mrie, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante 
los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asi-
mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran 
dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.

El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación 
de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aquellas 
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determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, 
tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su rea-
lización como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir 
en el desarrollo del proceso selectivo.

El Servicio de Personal prestará su asistencia técnica al tribunal, que podrá dis-
poner la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Cuando el número 
de aspirantes así lo aconseje, el tribunal podrá designar auxiliares colaboradores que 
bajo la dirección del secretario del tribunal en número suficiente permitan garantizar 
el correcto y normal desarrollo del proceso selectivo.

La composición del tribunal se hará pública en los medios de referencia, a efec-
tos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
121 de la LPACAP, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros re-
cursos que se estimen oportunos. El tribunal podrá requerir en cualquier momento al 
candidato para que acredite su personalidad. Las presentes bases se interpretarán 
en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los principios de igual-
dad, mérito y capacidad. Igualmente, el tribunal queda autorizado para resolver las 
incidencias que se produzcan. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Presidencia, quien resolverá, previa 
audiencia del interesado. 

Los miembros del tribunal serán retribuidos por el concepto de asistencia al 
mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, y demás legislación de desarrollo. En 
los mismos términos, serán retribuidos los/as posibles asesores del tribunal, cuantía 
determinada en las bases de ejecución del presupuesto general de 2016.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así 
lo aconsejase, el tribunal, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación 
al mismo, con carácter temporal —en condición de asesores—, de otro personal man-
comunado, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, 
exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los 
procesos de selección y bajo la dirección del citado tribunal.

Los acuerdos del tribunal se harán públicos por los medios de referencia.
Base 6.ª Sistema de selección.
6.1. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, que constará 

de una fase de concurso, no eliminatoria; y de una fase de oposición, que constará de 
dos ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obligatoria a realizar de manera 
conjunta, seguido uno de otro (el mismo día, hora y lugar).

La corrección y posterior valoración de la segunda prueba de la fase de opo-
sición se realizará exclusivamente para aquellos aspirantes que aprueben el primer 
ejercicio de la misma.

6.2. Fase de concurso: En esta fase se valorará lo siguiente:
6.2.1. Experiencia profesional: Hasta 2 puntos.
Por haber prestado servicios en cualquier Administración Pública (ámbito subje-

tivo definido conforme al artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público) como funcionario, funcionario interino, o personal laboral 
fijo o contratado en plazas, cuyas funciones/cometidos sean de contenido similar a las 
de la plaza que se convoca, hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,240 puntos 
por año completo. Se valorarán los meses completos trabajados con la parte propor-
cional de puntos asignados a cada año completo. Las fracciones de mes igual o su-
periores a quince días se computarán como mes completo. Cuando dichas fracciones 
sean inferiores a quince días no se computarán.
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Forma de acreditación: El apartado de experiencia se acreditará mediante:
a) Certificado/informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social. La vida laboral por sí sola no será prueba suficiente. Si esta docu-
mentación acreditativa no especifica cualquiera de estos datos no serán tenidos en 
cuenta a efectos de cómputo.

b) Certificado de servicios prestados o contratos de trabajo registrados por el 
INAEM en los que se haga constar la duración de dicha prestación, con fecha de 
inicio, finalización y denominación del puesto de trabajo desempeñado, y en su caso, 
grupo de clasificación y nivel del mismo; o, en su caso, especialidad y funciones para 
las que se le ha contratado. La aportación de los contratos de trabajo podrá sustituir-
se por la certificación de la Administración Pública acreditativa del tiempo trabajado 
por el aspirante, debiendo constar en la misma, además, la modalidad contractual, 
la categoría profesional y las funciones desarrolladas al efecto de poder acreditar su 
correspondencia con las de la plaza convocada.

6.2.2. Titulaciones académicas: Hasta 1 punto.
Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel al 

exigido por el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como requi-
sito de participación, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 1 punto:

—Título de doctor: 1 punto por cada título.
—Licenciado/a universitario/a o título de grado: 0,70 puntos por cada título.
—Diplomado/a universitario/a o equivalente (además de la exigida): 0,50 puntos 

por cada título.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

Forma de acreditación: Copia del título correspondiente, del abono de los dere-
chos de su expedición o de la certificación oficial que acredite estar en posesión de la 
misma; y siempre traducidos al idioma castellano.

6.2.3. Formación. Hasta 2 puntos.
Cursos: Se valorarán los cursos de formación impartidos, organizados u homo-

logados por Administraciones Públicas, Colegios profesionales, Universidades, Or-
ganizaciones sindicales y Organismos públicos, que guarden relación directa con las 
tareas de la plaza y con las materias contenidas en el temario:

—De 8 horas hasta 25 horas de duración: 0,20 puntos por cada curso.
—De 26 horas hasta 50 horas de duración: 0,40 puntos por cada curso.
—De 51 horas hasta 70 horas de duración: 0,60 puntos por cada curso.
—De 71 horas hasta 100 horas de duración: 0,85 puntos por cada curso.
—De más de 100 horas: 1,00 puntos por cada curso.
Las acciones formativas de las que el concursante no acredite su duración no 

serán computadas. No se valorarán los cursos de doctorado ni aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica. Tampoco 
se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los cursos repetidos sobre la misma 
materia, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido por mo-
dificación de la normativa aplicable.

Forma de acreditación: Copia de los diplomas de asistencia o certificado en los 
que se refleje el contenido del curso o materias impartidas, número de horas, duración 
del mismo y centro de impartición organizador u organismo responsable; y siempre 
traducidos al idioma castellano.

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.
Terminada la fase de oposición, el tribunal, con arreglo al baremo anteriormente 

expresado, valorará los méritos que documentalmente hubieren acreditado los aspi-
rantes que hayan superado los dos ejercicios de la fase de oposición, con lo que la 
puntuación final vendrá determinada por la suma de la calificación obtenida en la fase 
de oposición, más la puntuación otorgada en la fase de concurso.

6.3. Fase de oposición: La oposición constará de dos ejercicios obligatorios y 
de carácter eliminatorio, a realizar de manera conjunta, seguido uno de otro (el mis-
mo día, hora y lugar). La corrección y posterior valoración de la segunda prueba se 
realizará exclusivamente para aquellos aspirantes que aprueben la primera prueba.
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6.3.1 Primer ejercicio: Test de conocimiento. Consistirá en la realización de una 
prueba de conocimientos referidos a las materias contenidas en el anexo de la con-
vocatoria, a través de un cuestionario que adoptará la forma de respuesta alternativa 
(test) o de respuesta breve. En caso de preguntas de respuesta alternativa (test), 
estas tendrán cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta. Las 
respuestas erróneas o en blanco no se valoran. La duración máxima del ejercicio será 
de una hora.

6.3.2. Segundo ejercicio: supuesto/s prácticos. Consistirá en la realización de 
uno o varios supuestos prácticos, a propuesta del tribunal, relativos a las tareas pro-
pias de la función a desarrollar. El plazo de realización de este ejercicio será como 
máximo de tres horas. Este ejercicio, en caso de ser escrito, deberá ser leído por los 
aspirantes en sesión pública ante el tribunal. Los aspirantes podrán hacer uso de tex-
tos legales pero no de textos comentados.

Cada ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos. La calificación de la fase de oposi-
ción se obtendrá de la media de puntuación de los ejercicios de la fase de oposición. 
Cada ejercicio tendrá carácter eliminatorio, no procediendo a la corrección y posterior 
valoración del segundo ejercicio de la fase de oposición a los aspirantes que no hayan 
alcanzado un 5 en el primer ejercicio de la fase de oposición.

Para poder pasar a la fase de concurso será necesario obtener una calificación 
mínima de 5 puntos en cada uno de los dos ejercicios de la fase de oposición. Las ca-
lificaciones de cada ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por 
cada miembro del tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes a la sesión, 
siendo el cociente la calificación obtenida.

La suma de la puntuación de los dos ejercicios será la puntuación de la fase de 
oposición.

6.4. Se considerarán y, en su caso, se establecerán para las personas con mi-
nusvalías que así lo hayan requerido en su solicitud de participación las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización, siempre que no quede desvirtuado el 
contenido de los ejercicios, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficien-
cia exigible. Mrie, a través del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Salud, 
se pondrán en contacto con los aspirantes con minusvalías, siempre y cuando figuren 
los datos telefónicos y el domicilio en la solicitud, al objeto de recabar la información 
que estime pertinente sobre los extremos marcados en el apartado de la instancia, 
pudiendo, si lo estima necesario, solicitar la colaboración, y en su caso, informe de 
otros organismos. A la vista de las solicitudes y de lo informado por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales y Salud, el tribunal de selección otorgará las adap-
taciones de tiempo y medio siempre que la adaptación guarde relación directa con el 
ejercicio o prueba a realizar.

6.5. Excepcionalmente, además, los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán realizar una prueba eliminatoria de conocimiento y comprensión del 
idioma español, que se calificará como apto o no apto.

Base 7.ª Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y 
presentación de documentos.

7.1. La fecha, hora y lugar de realización del primer y segundo ejercicio de la 
fase de oposición se publicará en los medios de referencia de Mrie. Finalizado el pri-
mer ejercicio, el tribunal podrá disponer de un periodo de descanso hasta el comienzo 
del segundo ejercicio. La fecha, hora y lugar de lectura del segundo ejercicio de la 
fase de oposición, para los aspirantes que hayan aprobado el primero, se publicará en 
los medios de referencia de Mrie . El orden de actuación de los aspirantes admitidos 
se efectuará por orden alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra K, según 
resolución de 28 de abril de 2017, del director del Instituto Aragonés de Administración 
Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del 
decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador 
del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Los aspirantes 
serán convocados en llamamiento único; y salvo casos de fuerza mayor invocados 
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el tribunal con absoluta 
libertad de criterios, la no presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios 
obligatorios y a la lectura del segundo, en el momento de ser llamado/a, determinará 
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automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los 
sucesivos quedando excluidos/as, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

En cualquier momento podrá requerir el tribunal a los aspirantes para que acre-
diten su personalidad. Si durante el proceso de selección llegara a conocimiento del 
tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos 
por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al presidente de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a la oposición.

Los anuncios relativos al desarrollo de los ejercicios se publicarán en los medios 
de referencia.

7.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo elimi-
nados los aspirantes que no obtengan la puntuación mínima de 5 puntos. A la vista 
de la calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición, los aspirantes 
podrán solicitar la vista del ejercicio, revisión del mismo o petición de aclaraciones 
sobre las puntuaciones otorgadas. Dichas peticiones solo se admitirán en el plazo de 
tres días hábiles, a contar desde el día siguiente en el que se publiquen los resultados 
obtenidos en los medios de referencia. El tribunal se constituirá al efecto, facilitando 
la información requerida que estime oportuna.

La calificación final del concurso-oposición para aquellos aspirantes que hayan 
superado el ejercicio de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de concurso y de la calificación atribuida en la fase 
de oposición, lo que determinará el orden de puntuación definitivo. En el supuesto de 
empate en la suma de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, serán criterios 
para dirimir el mismo, y por este orden, la mayor calificación obtenida en el segundo 
ejercicio de la fase de oposición; si esta no fuera suficiente se considerará, por este 
orden, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. Si 
continúa el empate, y por este orden, la mayor puntuación obtenida en la fase de con-
curso en los apartados 6.2.2), 6.2.1) y 6.2.3) de la base sexta, y, en última instancia, 
de acuerdo con el orden de actuación de los aspirantes admitidos efectuado por orden 
alfabético de apellidos, iniciado por la letra K, según según resolución de 28 de abril 
de 2017, del director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se 
hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del decreto 122/1986, de 
19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés 
de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del perso-
nal de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

7.3. Finalizado el concurso-oposición, el tribunal hará pública en los medios de 
referencia la relación de aspirantes seleccionados, ordenados de mayor a menor pun-
tuación final, y la propuesta de nombramiento interino a favor del aspirante que haya 
obtenido la calificación más alta, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, 
quedando eliminados los restantes. Cualquier propuesta de aprobación que contra-
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se elevará a 
la Presidencia de Mrie, a los efectos oportunos.

7.4. Presentación de documentos.
En el plazo de diez días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga 

pública la propuesta, el aspirante seleccionado deberá presentar en el Departamen-
to de Personal los documentos acreditativos de los requisitos exigidos, que son los 
siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI vigente, o certificación en extracto de la parti-
da de nacimiento.

b) Fotocopia compulsada de la documentación exigida en la base 2. 
c) Cumplimentación de declaración por el/la interesado/a de no hallarse incur-

so/a en causa de incompatibilidad, ni haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

d) Obtención, previa citación cursada por Mrie, del informe médico que acredite 
no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida o sea incompatible 
con el normal ejercicio de las funciones del cargo, emitido y remitido al Departamento 
de Personal por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Salud de Mrie.
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e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Aragón 
y del resto del ordenamiento jurídico.

f) Ficha de datos de personal.
g) Documentos originales o fotocopia compulsada de los documentos acreditati-

vos de los méritos alegados en la fase de concurso.
Si dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentara la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos exigidos en la base 2, no podrá ser nombrado para ocupar la plaza objeto 
de la convocatoria y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Base 8.ª Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, la Presidencia de Mrie procederá al nombra-

miento interino correspondiente a favor del aspirante propuesto, que deberá tomar 
posesión dentro del plazo de tres días. Si, sin causa justificada, no tomara posesión 
dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento inte-
rino efectuado.

Base 9.ª Lista de espera.
Concluido el proceso selectivo, el tribunal calificador procederá a confeccionar 

la lista de espera de nombramiento de interinos para la plaza que es objeto de la pre-
sente convocatoria, que se generará para su llamamiento tanto para cubrir la vacante 
que pudiera producirse y cuya cobertura interina se considerase necesaria, como para 
la sustitución en casos de baja por enfermedad, disfrute de licencias o situaciones de 
dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de la plaza mientras persistan tales 
circunstancias, con todos aquellos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer 
ejercicio de la fase de oposición. El orden de los aspirantes en la lista de espera se 
establecerá, de orden de mayor a menor, según la clasificación global obtenida en 
el conjunto de los mismos. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios 
candidatos, será criterio para dirimir el desempate el establecido en la base 7.2. Di-
cha lista de espera será aprobada por decreto del presidente de la Corporación y se 
publicará en los medios de referencia. Los aspirantes que no deseen ser incluidos en 
la misma, deberán comunicarlo por escrito a Mrie.

Base 10.ª Funcionamiento de la bolsa.
1. La constitución de la bolsa de trabajo no crea derecho alguno a favor de sus 

integrantes, salvo la de su llamamiento para nombramiento como funcionario interino 
que en su caso proceda por el orden establecido, y siempre que se den alguna de las 
circunstancias para las que se ha constituido esta bolsa.

2. Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo:
a) La no aportación, en su caso, de documentación que pueda ser requerida al 

aspirante.
b) No comparecer a la toma de posesión dentro del plazo establecido en estas 

bases.
c) No someterse a reconocimiento médico o no superarlo por obtener la califica-

ción de “no apto”.
d) La exclusión de un integrante de la bolsa deberá serle notificada por escrito. 

La no aceptación de la propuesta de trabajo ofertada mediante llamamiento sin con-
currir alguna de las causas de no exclusión que seguidamente se detallan no será 
causa de exclusión pero supondrá para el afectado pasar al último lugar de la bolsa.

3. No serán causa de exclusión de la bolsa de trabajo las siguientes circuns-
tancias, debidamente acreditadas en el plazo máximo de tres días hábiles desde el 
llamamiento:

a) Baja por maternidad o paternidad.
b) Baja por enfermedad o accidente.
c) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al tra-

bajo.
d) Estar trabajando en cualquier organismo público o empresa privada.
e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y temporal.
Estas personas mantendrán por tanto su posición en la bolsa de empleo. La no 

acreditación de estas circunstancias en el plazo indicado no será causa de exclusión 
pero supondrá para el afectado pasar al último lugar de la bolsa.
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En estos supuestos, el aspirante continuará en la misma posición que ocupaba 
inicialmente, si bien no será activado en la bolsa y no se le ofrecerá ningún contrato 
hasta que comunique a Mrie su disponibilidad por haberse modificado la causa que 
alegó para no aceptar la oferta de trabajo.

La realización de una contratación no excluye la posibilidad de ser contratado 
nuevamente en otras ocasiones, ni hace perder al aspirante la posición que ocupaba 
en la lista de aprobados.

4. La bolsa de trabajo será pública y estará a disposición de los interesados para 
su consulta.

5. Procedimiento de llamamiento: El llamamiento se producirá por riguroso or-
den de puntuación en el siguiente sentido:

A medida que se produzcan necesidades cuya cobertura sea solicitada se pro-
cederá de la siguiente forma:

a) Procedimiento general: Se contactará telefónicamente (mediante llamada y 
mensaje de texto) y mediante comunicación de e-mail con los aspirantes siguiendo 
rigurosamente el orden establecido en la bolsa. El aspirante deberá dar una contes-
tación a la oferta de empleo en el plazo máximo de veinticuatro horas desde que sea 
localizado. Se realizarán como máximo tres intentos de comunicación en horas distin-
tas y al menos dos de ellos en días diferentes.

b) Procedimiento de urgencia: Se contactará telefónicamente (mediante llamada 
y mensaje de texto) y mediante comunicación de correo electrónico con los aspirantes 
siguiendo rigurosamente el orden establecido en la bolsa. El aspirante deberá dar una 
contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de dos horas desde que sea lo-
calizado. Se realizaran como máximo tres intentos de comunicación en horas distintas.

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de haber reali-
zado tres intentos de comunicación en el horario de 8:00 a 15:00 horas, se procederá 
a llamar al siguiente aspirante de la lista, siendo el aspirante no localizado colocado 
en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera. De 
las gestiones realizadas se dejará constancia por escrito en el expediente.

6. Aportación de documentación y nombramiento.
Los aspirantes que sean llamados y propuestos para su nombramiento, previa 

aceptación de los mismos, deberán aportar en el plazo máximo de tres días hábiles 
desde la aceptación del nombramiento la documentación relacionada en la base 7.4.

Completada dicha documentación, la Presidencia de Mrie procederá al 
nombramiento interino correspondiente a favor del aspirante propuesto, quien deberá 
proceder a la toma de posesión.

Base 11.ª Normas finales.
Las presentes bases vinculan a la Administración, al tribunal y a quienes parti-

cipen en el proceso selectivo, y tanto la presente convocatoria, con sus bases, como 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alfajarín, a 20 de septiembre de 2017. — El presidente, Jesús Vicén Falcón.
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ANEXO I

Modelo de solicitud
Don/Doña ……, con el DNI ……, con fecha de nacimiento ……, domicilio en 

calle ……, localidad ……, código postal ……, provincia ……, teléfono …… y correo 
electrónico ……

expone:
Que abierto el plazo de admisión de solicitudes para participar en el proceso 

selectivo de un funcionario/a interino/a para cubrir una plaza de técnico de Gestión 
Tributaria, escala de Administración Especial (grupo A, subgrupo A2), subescala, ser-
vicios especiales y constitución de bolsa de trabajo.

Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

solicita:
Ser admitido para participar en el proceso selectivo de un funcionario/a interi-

no/a para cubrir una plaza de Técnico de Gestión Tributaria (grupo A, subgrupo A2) y 
constitución de bolsa de trabajo.

Adaptación de tiempo y/o medios para la realización de los ejercicios o pruebas 
selectivas.

DocuMentos que acoMpaña:
1. Fotocopia compulsada del DNI o número de identidad extranjero.
2. Justificante de haber abonado los derechos de examen, mediante resguardo 

del ingreso, en el que se hará constar la convocatoria a la que corresponde y datos 
personales del aspirante, por importe de: 15,00 euros ó certificado del SEPE de la 
situación de desempleo. Y declaro no estar percibiendo ningún tipo de pensión o 
prestación.

3. En caso de discapacidad: Certificado de discapacidad y de capacidad para el 
desempeño de las tareas o funciones del puesto.

4. Currículum profesional del aspirante, junto con los documentos justificativos 
relacionados en el mismo detallados en las bases de la convocatoria, para poder ser 
valorados en la fase de concurso.

5. Declaración responsable según anexo II de estas bases.
En, a …… de …… de 2017.
Firmado.: ……

sr. presiDente De la MancoMuniDaD De la ribera izquierDa Del ebro.

ANEXO II

Declaración responsable
Yo, don/doña ……, con DNI núm. ……, declaro bajo mi responsabilidad que :
a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones y que poseo la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

b) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. (En el caso 
de ser nacional de otro Estado, se declarará no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público).

Lo que declaro en Alfajarín, a …… de …… de 2017.
Fdo.: ……

sr. presiDente De la MancoMuniDaD De la ribera izquierDa Del ebro.


